RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000960, Ent. N° 5412/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada  Nº  77/12  para  la construcción de pavimento asfáltico en Vichadero;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 7915/12  de  fecha 13/08/12  el  Intendente  adjudicó  la  Licitación  de  referencia  a  la  empresa ABC VIAL S.R.L. por el monto total de $ 5.055.600 (IVA y Leyes Sociales  incluidos);

2) que la Contadora Delegada, con fecha 13/08/12, informó que la imputación del gasto se efectuó al programa 203, objeto del gasto 3.8.7 y observó el gasto, por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

3) que por Resolución Nº 8479/12 de fecha 24/08/12 el Intendente reiteró el gasto, expresando que el plan de mejoramiento de Vichadero se encuentra entre los que necesitan ser tenidos en cuenta debido al aumento de tránsito vehicular;

CONSIDERANDO: que las argumentaciones expuestas no guardan relación directa con la  observación formulada  por la Contadora Delegada, manteniéndose la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 13/08/12;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones”.
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